
NOMENCLATURA : 1. [790]Resoluci n de Liquidaci nó ó
    2. [851]Of cieseí
JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Temuco

CAUSA ROL : C-2699-2021

CARATULADO : /FLORES

Temuco,  doce  de Octubre de dos mil veintiuno

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

PRIMERO: Que con fecha 15 de septiembre del 2021,  comparece don 

DIEGO BELMAR OJEDA, RUT N° 17.259.721-1, abogado, domiciliado en Arturo 

Prat N° 350, oficina 809 de la comuna y ciudad de Temuco, Regi n de laó  

Araucan a, en representaci n de CARLOS MANUEL FLORES D AZ seg n constaí ó Í ú  

en  mandato  judicial  que  acompa a  en  un  otros  de  su  presentaci n,  RUTñ í ó  

N°17.916.606-2, kinesi logo, casado bajo el r gimen de separaci n total de bienes,ó é ó  

domiciliado en Galileo N°1935, comuna de Temuco, quien solicita se inicie un 

procedimiento de Liquidaci n Voluntaria  de Bienes,  en raz n de no contar  suó ó  

representado con la liquidez necesaria para atender al pago de las deudas contra dasí  

en calidad de Deudor directo.

SEGUNDO: Que a folio  1 acompa a los  antecedentes  dispuestos  en elñ  

art culo 115 de la Ley 20.720. í
TERCERO: Que  el  solicitante  corresponde  a  una  persona  natural  que 

presenta  inicio  de  actividades  ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  como 

contribuyente de Segunda Categor a, registrando movimientos dentro de los ltimosí ú  

24 meses anteriores a la fecha de ingreso de su solicitud, por lo que se debe 

considerar Empresa Deudora para los efectos de la Liquidaci n correspondiente, enó  

virtud de lo dispuesto en los art culos 2 numeral 13) y 261 letra e) de la Leyí  

N° 20.720.

CUARTO: Que as  las cosas, consta en autos certificado de nominaci n deí ó  

Liquidador  provisional,  remitido  por  la  Superintendencia  de  Insolvencia  y 

Reemprendimiento, en cumplimiento con lo establecido en los art culos 37, 274 yí  

siguientes de la Ley 20.720, motivo por lo cual se dar  lugar a la solicitud, comoá  

se dir . á
Por estas consideraciones y teniendo presente lo dispuesto en los art culosí  

169 y 170 del C digo de Procedimiento Civil, y art culos 37, 129, 273, 274 yó í  

siguientes de la Ley N° 20.720, se resuelve:

Que HA LUGAR a la solicitud de folio 1, en consecuencia SE DECRETA 

LA LIQUIDACI N VOLUNTARIAÓ  de los bienes, en calidad de  EMPRESA 

DEUDORA, de  don  CARLOS  MANUEL  FLORES  D AZ,  RUTÍ  

N°17.916.606-2, domiciliado en Galileo N°1935, comuna de Temuco.

1° Des gneseí , como Liquidador Titular Provisional, a don Jaime Pedro Gonz lezá  

Tobar, domiciliado en Paseo Bulnes N° 107, Of. 41, Santiago; y como Liquidador 

suplente provisional a do a Mar a Isabel Guillen Sep lveda, domiciliada en Av.ñ í ú  

Apoquindo N.° 3669, Of. 501, Las Condes, Santiago, conforme al certificado de 

nominaci n.ó
El Liquidador Titular Provisional, proceder  a incautar todos los bienes de laá  

Empresa Deudora, sus libros y documentos bajo inventario, incluso con el auxilio 

de la fuerza p blica, solo en caso de oposici n, bastando la sola exhibici n deú ó ó  

copia autorizada de la presente resoluci n.ó
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2° Of cieseí  a la Oficina de Correos para que entregue al Liquidador designado, 

la  correspondencia  y  despachos  telegr ficos  cuyo  destinatario  sea  la  Empresaá  

deudora. 

3° Acum lenseú  a este procedimiento concursal de Liquidaci n, todos los juiciosó  

contra el Deudor ya individualizado, que estuvieren pendientes ante otros Tribunales 

de cualquier jurisdicci n y que puedan afectar sus bienes, salvo las excepcionesó  

legales. Of ciese al efecto a las Cortes de Apelaciones del pa s. í í
4° Advi rtaseé  al  p blico  que no deben pagar ni  entregar  mercader as  a laú í  

Empresa deudora, bajo pena de nulidad de los pagos y entregas y que aquellas 

personas que tengan bienes o documentos que le pertenezcan deber n ponerlos aá  

disposici n del Liquidador, dentro de tercero d a.ó í
5°  Comun queseí  a  todos  los  acreedores  residentes  en  el  territorio  de  la 

Rep blica,  que  tienen  el  plazo  de  treinta  d as,  contados  desde  la  fecha  deú í  

publicaci n de la presente resoluci n, para que se presenten con los documentosó ó  

justificativos de sus cr ditos, bajo apercibimiento de ser afectados por los resultadosé  

del juicio, sin nueva citaci n.ó
6° Notif queseí , por el medio m s expedito posible, la presente Resoluci n deá ó  

Liquidaci n,  a  los  acreedores  que  se  encuentren  fuera  del  territorio  de  laó  

Rep blica, a fin de que en el plazo de treinta d as, aumentados seg n el t rminoú í ú é  

de  emplazamiento  correspondiente,  comparezcan  al  procedimiento  con  los 

documentos justificativos de sus cr ditos, bajo el mismo apercibimiento se alado ené ñ  

el numeral precedente.

7° Inscr baseí  esta resoluci n en el Registro de Interdicciones y Prohibiciones deó  

Enajenar del Conservador de Bienes Ra ces, correspondientes a cada uno de losí  

inmuebles pertenecientes a la Empresa Deudora.

8° F jeseí  la Junta Constitutiva de Acreedores para el trig simo segundo d a desdeé í  

la publicaci n en el Bolet n Concursal, a las 09:00 horas, y si recayere en s bado,ó í á  

al  d a h bil  siguiente,  a la  misma hora se alada, en las dependencias  de esteí á ñ  

Tribunal o por la v a que se determine en la oportunidad procesal correspondiente.í
9° Notif queseí  esta resoluci n en el Bolet n Concursal de la forma se alada enó í ñ  

el  inciso  final  del  art culo  129  de  la  ley  20.720  y  comun quese  a  laí í  

Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

El Liquidador deber  dejar constancia por escrito en la carpeta digital de laá  

publicaci n en el Bolet n Concursal, dentro de los plazos establecidos en la Ley.ó í
10° F jeseí  la realizaci n de la audiencia de determinaci n del pasivo con derechoó ó  

a voto, en conformidad con lo dispuesto en los art culos 189 y 190 de la Leyí  

20.720, para el d a h bil inmediatamente anterior a la Junta de Acreedores, a lasí á  

09:00 horas, y si recayere en s bado, al d a h bil siguiente, a la misma horaá í á  

se alada, en las dependencias de este Tribunal o por la v a que se determine en lañ í  

oportunidad procesal correspondiente.

Publ quese en el Bolet n Concursal.í í

Dictada  por  do a  ñ NATALIA  ESTEFANY  FERRADA  RETAMAL,  Juez 

Subrogante del Primer Juzgado Civil de Temuco.

En  Temuco,  a  doce   de Octubre  de  dos  mil  veintiuno ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó X
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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